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Tutela penal. Bienes jurídicos protegidos. Piratería. 
 
PAÍS U ORGANIZACIÓN: Brasil 

ORGANISMO: Tribunal de Justicia del Estado de Minas Gerais, 5ª Cámara Criminal  

FECHA: 29-1-2008 
JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 

FUENTE: Texto del fallo a través del Portal del Tribunal de Justicia del Estado de Minas 
Gerais, en http://www.tjmg.gov.br/  
 
TRADUCCIÓN: Ricardo Antequera Parilli 

OTROS DATOS: Apelación Criminal 1.0024.04.290253-6/001 

SUMARIO: 

“Se sabe que la «piratería» ha perjudicado al mundo artístico y provocado una intensa 
competencia desleal entre los comerciantes. Los que comercializan productos con el pago de 
los impuestos debidos, quedan presionados por aquellos que lo hacen al margen de la ley. El 
poder público, por otro lado, deja de percibir importantes recursos en razón de la nefasta 
evasión fiscal implicada en el comercio clandestino, perjudicando la recaudación de 
impuestos, necesarios para la implementación de políticas públicas”. 
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